
^^'íllll . 289. S^l+l>,ado ^l °(lc JL11110 dc 18h7. ^2 cl^^rtos.
^ _...^...^......^•.^.^.^...^.....^. ----J.^:.r^.-.^^,^....^-

vi^, r.n i^^aovttc^ -e nr cosiooaA.
Las Ieyes y Ias disp3siciones del Gobier -

no son oblígatorias para la capital de pro-
vincia dearle que se publican oficial^r^erte en
ellas y ^lesde cua:ro dia, despues para lo ŝ
demás puebl^s áe la ani,rr^a provírcia, (Ley
de 3 de 1^oviembrc de A^^7 )

^'ill;:^d^)E\Ci:, llll;i, EO éSEJO
UE ^i9ii^^T^tUS.

S. ll. la Reina ^i uestra Se ŭora
(q. l). g.) y su abusta Rcal fami-
lia, coutiuuan sin novedad en su im-
portaute salucl.

^.3:ÉS::JU >Ŝif^^ E.yT^iâ ^^.

PL+':^LLS i)l;(;1ZL;'1'US.

lioña Isa'^c1 II, pur la gracia de
I)ios y la Uuustituciuu de la 11lonar
quía c^pa ŭola, Reiua dc las l:^paŭas.

A tuaos lus quu las presentes vieren y
cut^ndiereu, y- á quieues toca su ob-

serdaucia y cutnplimiento, sab•^d:

yue he veuiclo un decretar lo si-
^;uicnte:

al^u lUS t'CCUt'SOS dd rdvl^lon y

acluraciun ^,rze pendeu en el Conse-

jo dr, ^,stado, entre partes, de la una
el Licenc iadu ll. L'irilo amorús y

Pastur, eu nombro dcl Acequiero ma-
yor de la cle 1lŭncada, recurrente, y
de la otra el '1'ribunal de :^cequie-

ros d^^ la ve^;a du Valencia, repro-

fieutuao por el Licenciado U. Jianuel
Alonso ^lartitiez, coutr:^ el Real de-

cretu sentoncia que rccayó como re-
soluciuu ;:nal del pleito seg•uido an-

te el mismo Consejo sobre la dota-
cion da aguas de la mencionada ace-
quia de líoncada.

Visto:

Vistas las proviclen cias dol Go-

bernador de la pro^ iucia .de Valen-

cia de 16 de 1Iayo :^ 18 de Junio de
18^^`^; conílrma^ias por otra de 15 do

Noviecnbre siguiente, por las cuales se

declarú, á solicitu•^ del Tribunal de

Acequieros au la ve;a, q ue so refe-

ria ^í la almenara I^eal el privilegio

concedido Por el Rey v. Jaimo Ilde
:lrago7 en 24 do Abrii de 1321, y

que 'conf^^rtne á lo prevenido eu el

mismo privilebio, sa redujesen á cua-

SY3^+^i^ICfl^31iT P^9.>^TI^^L!l.R..

TcTn mes en ^Córdoba. 1^ rs. Yd. fuera t6^ rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 4^5
^eis id. . . . . E6 . . . 30
'^n añzo. . . . . 132 . . . 4^®

Sc l^a^l lica lo^los los cli^rs excpGo lua l)o^^a^i^^^us.

tro tiblas de ocho dedos cada una
laa colocadas cu la indicada almc-
nara:

Vi^tn la demat^da presuutada en
el Cunscjo de aquella pruviucia por

J. Vic^ute Bsrreda, en uotnbre cie!
A,cequiero mayor de lloncada, Con-

tra las do^ provideucias precitaaas

de 1G de 1layo y 15 de i^oviembre
do 1^59, pidiencio que se declarase

á la refcricía acequia cíc illoncada el

derechu que le asi^tía de colocar en

la almunara de su azud las tablas

que creyera cot:venient ĉs hasta ul

t,ivel del mismo azud:

Vista la sent^ncia que despu^s

de sel;uida la sustanciaciuu du la
anterior demanda por todoi sus trá-
tnites, incluso el de p^•ueba, y des-

pues ilo la in^peccion ocular cle la

almenara Rea1 y taudera, acordacia

y practicada para mejor proveer por

el citado Consejo provinciai, con asis-

tencia do dos :c.,rquitectos, dictú el
propio Conse^o provincial en IG de
lliciembro de 18(i4, por la cual se re-

vocú la provideucia guburnativa de

1G do :^[ayo, ratific;ada por la de 15

de Nuviumbre du 1859, y sa declaró
que á la ]leal acequia dc `Ioncada

asistia ei derecho de culocar en la al-,

monara dul azud :as tablas que cre-

yora convenientes hasta el uivel dc;l ^

mismo, por refc;rirse el citado privi-

]egio del Rey ll. Jaime II,sel;un ob-

ser^ancia intnemorial, á la almena-

ra tandera y en tiempo de r.ecesidad,

reservando al Tribunal du ^^cequie-

ros dc la vega, respecto de la i•_-

novacion que Labia sufrido la do-

taciun úe la acequia on el punto clo

la almeuara taudera y actual fot•ma

de distribucion cn .-caso de tandeo,

el derecho que entendieran asistirles,
<i fin de que lo utilizasen clonde y
cómo correspondia:

Visto el escrito de apelaciou in-
terpuesto de la roferidz sentencia
por parte del '1'ribunal de Acequie-

Las leyes, órdenes y anua^ios que s
' manden publicar en los Soletines oficiales

se han de remitir al Gefe politico respeciivo
, por cuyo conducto se pasarán á los editores
'; de los mensionados periódicos. (8eales ór-
^ denes de ^ de ^bríl de I83J, y^1 de ®ctu •

bre de it;^54 • )

rosdc la ve^;a, y el auto dul Cuusejo

proviucial on cluo le f^té admitiaa en

anib^^s cfectos:
Visto cl escrito que eu su ^onse-

cuencia prescutó en el Cousejo de Ls"-

^tadu el Lic^nciado U. :►lanucl :^lon-

so Alartincz, á quien su^tituyú des-

pu^a el "da igual claso D. l^ranc;isco

de I'aula Canalejas, mejorando la
apelacion á nombre dcl Tribunal de

,=tcequieros de la vega, y pidiondo

la revocacion de la precitacia senten-

cia del Couseja provincial de Valen •
cia du 1G de 1)iciembro de 1864:

ti'isto el Real decreto-sentencia
du 17 de .Tunio último, publicado en

^l d^l mismo mes, por el cual, des-

pues de seguir e1 pleito sus trámites,

y teniendo presentes entre otros do-

cumentos que tigur. bau en las prue-

bas practicadas p^^r las F.artes en la

primera instancia, las siguientes:

1. ° ]^;l testimonio de varios pár-

rafos del tratado de D. rrancisco .Ia-
vier I3orrull y Vilanova, de la di^-

tribucion de las aguas del rio 'i'uria,

en los que se refiere: que el Rey don
Jáimc II en 15 de abril (dobe ser 24
du Abril, fuclia del privilegio) du

1321, mandú que en tiempu de nc-

cesidad socorriera la aceduia de 11un-

cada á Ias de Mestalla, Rascuŭa, Fa-

bara y Ruzafa, con uua tabla da las

cuatro de la almenara de la de I1íon-

cada, esto es, la cuarta parte del

agua por dos dias y dos nocLes, y
siendo mayor (la ne ĉesidad) con dcs
tablas ú mitad de su al;•ua p^^r i^;ual

tiempu: que on 1824, los Síndicos de

las acequias de la ve^a acudieron al

tribuual de l:t I3aylí,l picliendo que se

practicase lo di^puesto por U. Jái-
me lI, y justiticada por sumaria de

testigos la uecesidad do esta medida,
el I3ayle mandú qúo durante la esca-
sez y miéntrasiso verificase el tandeo

general, clicra el Acequiero de Mon-
cada, por la almenara tandara, dos

tablas de ag^ua de las cuatro que tie-

nu eu los lui:es y mártes do cada sc-
mana, y que lo mismo se Elizo en

1^z8:
2. ° Ll certificado del Jefe de la

Soccion do I',omet^to del Gubierno do

la provincia de ^'alencia, en el quu
se expresa que ruunidos en el azud
de la acequia de Moncada ol dia 21

de Octubre de 1850 el Gobernador

do aquella provincia, el Comisario

Régio da Agricultura, un ArquiteC-

to, la Comision de la Junta de repre-

sentantes de las acequias de la vega,

ol Acequieru y Síndicos de la vega y

el SPcretario del (iobierno, se recono-

ció ea primer término el aLlxd y s9
hallaron colocados en la almenara

siete tablones de un palmo escaso ca-

da uno, y despues de haber admitido

sin contradiccion el principio de que

^íoncada debia tomar en su azud la

tercet•a partc del agua que llegaba

hasta allí, ó sean 48 filas de agua,

trayendo el rio su caudal ordinario,

se pt•ocedió á medir el agua que ha-

bia en la acequia ,y en el rio, y hecho
así, quitados que fuor^n los tablonea

de la almenara, resultó: que el vo-

lumen do agua que en un segundo

discurria por la acoquia y parte infe-

rior del rio, era con corta diferencia

la proporcion establecida:

I' 3. ' La certificacion espedida

por el Vocal Secretario del Sindica-

to general del riego del Turia, ^en la

clue se hace constar que los repartos

para atet;der al presupuesto del Sia-

dicato se giraban sobre la base de las
filas de agua que debidactente toma-

ba cada acequia, siendo su número

en la do ^ioncada 48, en las interiores

de la vega 86; se revocó la sentencia

apelada, y se confirmaron las provi-

dencias del Gobernador de la propin-

cia de Valencia do 16 de Mayo y 28

de Junio do 18^'3, que quedaron sin

efecto por la indicada sentencia, con

la rectificacion ú rectificaciones que

doa porito^ nombrados por las partes

1

i
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y t0rcero por el Gobernador en caso
de discordia, juzgu^u deberse hacer
en las cuatro tablas de la almenara

á fin de que sea medida etacta de las
48 filas de agua que constituyen de

hecho la actual dotacion ordinaria de

la acequia de ^loncada; reservando
á la misma su derecho para promo-
ver, si viese convenirle, el correspon-

dienta juicío plenai•io de posesion ó el
de propiedad ante los Tribunalea

competentes de justicia:
Visto el escrito presentado en el

referido Consejo de Estado por el Li-

cenciado D. Antonio Aparisi y Gui-

jarro, en nombra del Acequiero ma-

yor de la acequia de IVioncada, iu-

terponiendo en tiempo los recursos de
revision y ac]aracion, estableciendo

^omo fundamentos de ellvs: prime-

ro, que en el Rea1 decreto-sentencia
citado se ha omitido proveer sobre el

extremo controvertido tanto en pri-

mera como en segunda instancia, y

que fué objeto de peticion concrata

de la demanda y contestacion, de

cuál sea la almenara, si la Real ó la

tandera, por donde Moncada, en ca-

so de necesidad, haya de dar el tan-

deo á las acequias de la vega: se-

gundo, que oxiste cierta contrarieciad

en las clisposiciones del mismo Real

decreto-seutencia, puesto que al de-

clararse que Moncada continúe per-
cibiendo lo que co7ast^Gzcye de Iaeclco
s^c actual dciacion o^•clinaria, se de-
termina esa dotacion en 48 filas,
cuando ni so ha citado ni puede ci-

tarse una disposicion de derecho en

que esa dotacion se halle estableci-

da, ni de hecho ha percibido, ni por

un mornento bloncada el agua con su-

jeciou á aquella medida; y tercero,

que no revisándv^e eu los términos

que solicitaba el Real decreto-sen-

tencia de que se trata, era oscurv, y

procedia que se aclarase, en el sen-

tído de que las 48 filas sean y se en-

tiendan cvmo parte proporcional ó

alicuota de las 130 que sa considera

que constituyen el caudal del Tui•ia

al llegar al punto que ocupa Ia pre-
sa de l^oncada:

Visto el de contesíacion del Li-

cenr_iado D. Francisco de Paula Ga-
nalejas, á quten reemplazG posterior-

mente el Letrado D. 11Sanuel Alonso

Martínez, en representacion del Tri-

bunal de Acequieros de la Vega de

Valencia, en el que pide qua se des-

estimen en todas sus partes los indi-

cados recursos de revision y aclara-

cion, declarándvlos improcedentes

tanto en el fondo como en la forma:

Vistos, el escrito del Licenciado

Aparisi y Guijarro, á quien ha sus-

tituido despues el de la misma clase

D. Cirilo Amorós y Pastor en la re-

presentacion espresada, picliendp que

se le concodiera permiso pata repli-
car; y el auto de la Seccion de lo

Contencioso en rlue se desestimó esta
pretPnsion:

Vistos los párrafos prim2rn y ter-

cerv del art. ^28 del reglamento cle

lo Contencioso:

Considerando que siendo dos los
extremos de Ia demanda, el primoro
la revocaciou de las providencias del
Gobernador de 16 de blayo y 28 do
Junio de 1859, y el segundo la de-
claraciou del derecho que asiste á la
acequia de Moncada de colocar en
la almenara de su azud las tablas
que crea conveniente hasta 8 1 nivel

de dicho azud; sobre ninguno de ellos
dejó de proveer la definitiva, porquo
al confirmar Ias providencias del Go-
bernador, en que se dispone que el
Acequiero mayor de 141oncada reduz-
ca á cuatro tablas de ochv dedos las
colocadas en la almenara Reat, que-
da denegado al segundo e^tremo de
la dcmanda:

Considerando, respecto al seg•un-
do fundamento del recurso de revi-
sion, que la simple apreciacion de un
hecho, aun si.iponiéudola equivvcada,
no produce contraríedad en el fallo,
la cual debo hallarse en sus disposi-
ciones para que aquel sea proceden-
to, y esto no se ha alegado:

Considerando que no ofreco os-
curidad la sentencia, habic;ndose fun-
dado el recurso de revision en que se
ha fijado en ella eon error la d^ta_
cion de la acequia de 111oncada:

Co^iformáudomecon lo cvnsulta-
do po:• el Consejo de b:stado en ple-
no, constituido en la Sala de ]o Con-
tencioso en sesion á que asistieron
D. .1lanuel ^5eijas Lozano, Presiden-
te, D. llomingo Ruiz de la Vega,
D. Autonio Caballero, D. José Anto-
nio de Olaŭeta, D. Antonio Escudero,
D.1^lanuel Sauchez Silva, D. An-
tero do Echarri, D. Francisco de Cár-
denas, D. Leopoldo Augusto deCuo-
to, el Conde . deVelarde, D. Gerar-
do de Souza, D. Pablo Jimenez de
Palacio, D. Jos^ Sanchez Ocaña, llon
Josó I:ugenio de Eguizábal, ll. Lo-
ranzo Nicolás Quintana, ll. Euge-
nio do Uchoa, D. Tomás Retortillo,
D. I''rancisco Aynat y Funes, Don
L;varisto de Castro y Rojo, D. Ga_
briel h.nriquez, U. Rafael de Limi-
niaua y Brií;•nole y U. Cláttdio Sanz
y Martin,

Vengo en declarar improceden-

tes los recursos de revision y acla-
racinn.

Dado eu Palacio á tres de

Mayo de mil cchocientos sesenta y
siete.-Está rubricado do la Real
mano. •-- E1 Presidente del Consejo
da ^Ministros, Ramon Iliaría ^lar-

vaez.»
Public^►cion.-Leido y publica-

do el anterior Real decreto por mí
el Secretario general del C'onsejo de
Estado, hatlándose celebrando au-
diencia pública la .Sala de lo Con-

tencioso, acordó que sa tenga como

rosolucicn finat en la instancia y

autos á quo se refiere; que se una

ú los mismos, se notiiique eu forma

á laa partes y se inserte en la G'a^e-

6a. De que certifico.
bia^?rid 9 do &Iayo de 1867. •-

Pedro cle 1ladrazo.

^Gaceta ^Zcl 30 cle lllayo.^

E

rJoúa Isabel II, por la gracia dc ^
Dios y la Constitucion de la Monar- d

quía espaŭola, Reina de las Españas. !

A todos los que las presentes vieren
y entendieren, y á quienes toca su
observancia y cumplimiento, sabed:

que he venido en decretar lo si-

guiente:
«Ln el pleito pendiente aute el i

Consejo de Estado, en primera y úni- '

ca instancia, entre partes, de la una

el Licenciado don Ramon Crool^é, en
nombre de don ?17anuel García Quin-

tana y Gomez, vecinv y del comercio

de C'ádiz, demandante, y do la otra
la Administracion general del F.ste-

do, demandada y representada por

mi Fiscal; sobro indemuizacion de

perjuicios:
Vistos:
Victo el expediente gubernati v o,

del cual resulta:
Qu© sacado á pública subasta el

dia 1. ° de A gosto de 1861 al hene-

ficio y usufructo del pesquero deno-

minadv Puuta de la Isla, en eI De-

partamento de ^Sarina do San l+er-

nando, para la pesca de atunes en las

temporadas de 18G2 á 1865, bajo el

tipo de 10.717 rs. vn, ea cada aŭo,

no se presentaron licitadores, proce-
diéndose por tanto ^i nueva subasta

por el Comandante del tercio de Cá-

diz el i.0 de Enero de 18G2; mas no
habicndo tampoco comparecido pos-

tor alguno á este segundo acto, se
acunció por tercera vez conforme al
espíritu del reglamento del ramo la

precitada subasta, desiguándose al

efecto el dia 2U del propio mes: y no

habiendo resultado postura se remi-

tiú el ospediente á la Superioridad,

donde se celebró nuova licitacion,

con arreglo al pliag o de condiciones

que sirvió do base en las anteriores,

arreglado á lo que establece la Real

órden de 3 de Enero de 185ti :

Que en esta nueva licitacion ofce-

ció don 11Ianuel I^uintana satisfacer

1U.800 rs. vn. por el usufruto do la
almaaraba de buche en cada a ŭo, re-

cayendo el remate en su favor por no
haber quien lo mejorara:

Que por Rea1 órden de 28 de 141ar-

zo de 1862 fué aprobado el remato

colebrado eu favor de Quiutana para

los aŭos de 18G2 á 18G^, ambos in-

clusive, por la cantidad de 10.800

reales anuales, sin que en el pliego

de condiciones ni en los anuncios ofi-

ciales conste habeese califieado la al-

wadraba de la Punta de la Isla como
de buche, si bien Quintana expresó

on el acto de la subasta ^que hacia la

proposicion á la almadraba de buche

nombrada Puuta de la Isla:

Que el Capitan general áel De-

partamento en 8 do Mayo consultú al

Gobierno sobre si habia de continuar

ó suspenderse la calada de la pesque-

ra, porque la ley do 14 de Junio da

17137 tenia prohibiao que desde Cá -

diz á Tarila se usase almadraba de

buclce, como lo estaba haciendo Quin-

tana; y en telégrama de 10 del cita-

do m es se dispuso por el Ministerio
del ramo la suspension:

Que corsultada la Auditoría de
14larina, y de conformidad con su dic-
támen, se dictó Real órden en 16 del
propio mes de 11layo de 1862, por la

cual sq mandó que el rematante ae

abstuviera de calar la pesquera del mo-
do que lv habia intonta do, por prohi_
birlo varias soberanas disposi ciones;

resolucion que fué notific ada en 27
siguiente al interesado: ^

Que en 5 de Setiembre del propio

aŭo insistió Quintana en quo se le

permitiera calar la almadraba de bu-

che en la Punta de la Isla por los

tres aŭos que restaban, ó en otro ca-

so qne se le abonaran todos lc,s daiios

y perjuici.oa que se le hubiesen irro-
gado, prévia la correspondiento justi-

ficacion; y do conformidad con lo con-

sultado por el Consejo de Estado en

pleuo, se dictó Real órden en 30 de
i, 141arzo de 1863, por la que se deter-

' minó quo se estuviera á lo prevenido

^ en la ley de l4 de Junio de 183i; qua

^I Quintana sufriera lss consecuencias

!i de ^u extralimitacion; y que lloga-
^ do el caso de quo solicitara la resci-
^ sion, Bo llevase á efecto, pero sin de-

^ recho á indemnizacion de gastos y

, perjuicios:

' ^ Que en 26 de :1larzo de 18G4, sin

'I que Quintana se hubiera dadopor en-
i tendicío de la decision antorior, soli-
^^ citóque se le indemnizaraJe441.9^0

reales quo tenia gastados; y por Real
^ órden da 7 de 1Nayo del mismo aña,

^ quc^ puso término al espediente gu-

^^ barnativo, se confirmó la de 3^) dc-

141ar2U de 186G.

Vista la demanda documentada

j que presentó ante el Consejo de Es-

!` tado el I.icenciado D. Ramon Crool^e,

^ á nombro de D. biauuel García Quin-

tana, en la que se solicita la revoca-

cion de las Reales órdenes de 30 de
11larzo de 18G3 y 7 de D^ayo de 18G6

y la declaracion de que proc^de la

indemnizacion á su favor de 441.950

reales invertidos en el calado do la

almadraba denominacía Puuta de la

Isla;

Visto el escrito de contestacion

de mi Fiscal, piciiendo la absolucion

de la deman.da y la confirmacion de

las precitadas Reales órdenes de 30

de ^Iarzo do 18G3 y 7 de Mayo de

1864:

Visto el art. 1. ° de la ley de
14 de Junio de 1837:

Visto el Real decreto de 1G de
Junio de 1847:

Visto el edicto del Tribunal del

Departamento de Cádiz, en que se

anuncia la subasta de la alrtadraba

Punla rle la Isla:

Visto el testimonio del remate,

en el que aparece que D. Manuel

García Quintana hizo ^^roposi^io^z
^verbal para la almadraha de buclEe
Punta de la Isla:

l Vista la Real órden de 28 de
^ Marzo de 18G2, quo aprobó el re-

, mate:
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Vista la ¢scritura otorgada para
el cumplimiento del contrato:

Considerando quo el remate ad-

judicado provisionalmente por el Tri-
bunal del Departamento á D. lVíanuel
García Quintana fué aprobado por

Real úrden de 28 de \Iarzo, sin que
en ósta se diga quo la almadraba es

de buche, y que en la escritura otor-
gada para el cumplimiento del con-

trato se comprometía García Quinta-
na á satisfacer 43.`?00 reales vellon

por el usufruct^ d¢ la n,l^^2adrat^a

Pu^tGa rlc la Isla:

Considerando que aun cuando
se prescinda de los términos cíe la

Real órden aprobci ¢l remate, y ^e

que por la escritura solo tenia de-

recho Quintana al bene6cio de la al-

madraba, disponiendo el art. 1. °
de la ley de 14 do Junio cíe 1837

que el uso del arte de pa^ca conoci-

do por al,;t.ad^•a7^a de btcche está pr^-

hibi^iu desde la bahía de Cádiz has-

ta la isla de Tarifa, es nulo el con-

trato celebrado para el usufructo do
la a.lntadraba dc btcclce Punta de l^
isla, por estar prohibicio por la ley:

Considerando quo si bien la Ad-

ministracion está obligada :i la in-

demnizacion si rescind^ un contrato

por razou de utiliclad pública, esta

obligacion no ebisto cuando es nulo

el co^trato por haborse -celebrado

con infrar.cion de la lsy, qae debe

saber ol licitador al presontar sii pro-

posicion en la suba^ta;

Conformánclome con lo c:onsulta-
do l^or el Consejo dc Estado en ple-

no constituido en la Sala cle lo Con-

tencioso, en sesion á quo asistieron

D. \tanuel Seijas Lozano, ^`Presiden-

te, D. Domingo Rui^ de la Vega, don

Joaé Cav^^da, D. Antonio Caballero,

D. José Antonio de Ulaŭeta, U, An-
tonio L'ecuciero, D. Juan José Mar-
tinez de Espinosa, D. I1lanuel San-^

chez Silva, U. Antero de Echarri,

n. 1^'rancisco de ;Cárdenas, )^1 Conde
cle Velarde, D. Gerardo de Sou•r.a.
D. Pablo Jimenez do Palacio, don

Josú Eugenio de Eguizábal, D. l^ia-

nuel I,assala y Solera, D. Lorenzo
Nicolás Quintana, D. Domingo 11ío-
reno, D. Eugenio de Ochoa, D. To-
más Retortillo, D. Fraucisco Aynat
y Funes, el 1liarqués de Alhama, don

Lvaristo de Castro y Rojo, D. Ga-

briol l^,nriquez, D. Rafael de Limi-

niana y 13rignole y D. Cláudio canz
y ^lartin,

V©ngo eu absolver á la Adminis-

tracion de la demanda y'en con-

firmar las Reales úrdenes recla-
madas,

Daao en palacio á de quince Abril
de mil ochoc1entoa sesenta y siete.-
Está rubricado de la Real mano.-

El Prosidente del Consejo de 11Sinis-
tros,

Ramon 11^aría Narvaez.»
Publicacion.,Leido y publiea^lo

el anterior
Real decreto por mí el

Secretario general del Consejo de Es-

tado, hallándase celebrando audien-

cia pública la Sala de lo Contencio-

so, acordó que se tenga como r®so-
lucion final en la instancia v autos
á que se refiere; quo se una á los mis-

mos, se notifique en forma á lns par-

tes y se inserte en la Gaceta. Do que
certifico.

hfadrid 1.° de 114ayo de 18G7.

Ped:o do Madrazo.

(Gacelu ^Zcl 31 clc .11ayo )

UOBIE^'\0 ilE L^ ► 1'RO^Ii(álA
D^ (,(1(lD0(1,1.

Núm. 1098.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

plea^los de vigilancia y t;uardia ci-

vil, proeederán á la bu5ca dc; un cuu-

lo, cuyas saiias so e^presan al pié,

que el dia 25 del mes de Abril últi-

mo, le fué robado á Ssanuel 1'erez

Asencion, al sitio nombrado Campo

bajo, término cíe esta ciudad; y caso

de ser habido lo remitirán á disposi-

cion cleeste Gobi^rno con las porsonas

en cuyo podcr se encuentren si no

ofrecieren las garantías necesarias.

Górd^ba 1. ° de Junio da 1867.
--El Gobernador, Romualdo 1^íendez

de Sau Julian.

^Sé^tas.

Pelo negro, alzada seis cuartas,

edad cuatro aŭos, cuatral vo.

•

^ úm. 1099.

Vigilancia.--Los Alcaldcs, em-

pleados de vig•ilancia y Guac^lia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas se ŭas se e^presan al

pie, que en la noche de12G a127 del

mes último, se estravió dcl sitio de la

Rey erta, término da Villafranca, pro-

pias de don Bartolomé Arévaloy don

1i'rancisco Aljarilla; y caso de ser ha-

bidas las remitirán á disposicion del
Alcalde de aquella villa con las per-

sonas en cuyo poder se encuentron ri

no ofrecieron las l;arautías necesa-
rias.

Córloba 1. ° de Junio de 18G7.--
Ll Goberuador, Romualdo Pdendez
de San Julian.

b'e^as.

Un mulo, castaŭo claro, bociblan-

co, de siote a ŭos, alzada á la marca

escasa, sin hierro.

Otro, moliino, de seis aŭos, con
seis J• media cuartas de alzada y sin
hierro.

Un caballo, capon, cerrado, al-
zada siete cuartas escaŝas, pelo iie-
gro, pecei^o, lucoro, armi ŭado del
pié izquier^lo, cojo á consecuencia de

una fractura en ol pié derecho, her-

rado.

:qúm.1100.

Vii;ilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia^y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas seúas se expresan al
pié, quo el 20 de í^iayo último fue-

ron robadas á don \Iartia ;1luñoz Co-
bos, veciuo de Arjona; y caso de ser

habidas las remitirán á disposicioñ

del Alcal^le Corregidor de Bujalance

con las personasencuyo podee se en-
cuentreu si no ofrecieren las garan-

tías necosarias.

Cúrdoba 1. ° de Juuio de 18G7.--

El CoberLador, Romualdo ^llondez de

San J ulian.

Se^ius.

Un m ulo con treco ó catorce aŭos,

negro, bragado, herraclo del pescuo-
zo en cl lado izquierdo.

L'ua mula con ciuco ai^os, casta
ŭa oscura, bragada, con ol mismo
hiorro.

Utro mulo, con tree aí^os, careto,

eutre rojo, bragado, cabos y bragada

entre rubios, herrado en el mismo
lado.

Una mula, roja oscura, mediana,
con muy buonas formas, d¢ tres años
y el mismo hierro.

Otra roja, de tres aŭos, herrada
en el mismo lado.

tiúm. 1101.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia ,y Guardia ci-

vil, l^rocederán á la busca de una mu-

la, cuyas se ŭas so e^:presan al pié,

que en la noche de12^ dcl mes últi-

mo fué robada por dos hombres des-

conocidos de la ganadería del señor

condo dei Castillejo, vecino de Ante-
quera; y caso de ser liabida la remi-

tirán á disposicion del J uzl;ado de pri-

mera instancia da Marchena con las

personas en cuyo poder se encuentre
si no ofrecieren las garantías nece-
sarias,

Cúrdoba 1. ° de Juuio de 18G7. •-
El Gobornador, Romualdo biendez de
San Julian.

S'e^cc^s.

De cuatro años de edad, siete

cuartas de alzada, pelo bajo, baretaa-

dos las corbejones, con una raya os-

cura sobre la columna vertebral, her,
rada.

Ŝ

-._.^..

Núm. 1102.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardiaĉi-

vil, procedorán á la busca de Miguel

h'ernan^jes y Marin, vacino que fué

de Antequera, de ejercicio herrero; y

caso do ser habido lo remitirán á dis-

posicion del Juzgado do Antequera

con las seguridades convenientes.

Córdoba 1. ° de Junio de 1867.--
El Gobernador, Romualdo Mendez de
San Julian.

i^'úm.1103.

Vigilancia.--Lo^ Alcaldes, em-
pleados de vigilancia ,y Guardia ci-

vil, procecíerán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas señas se expresan al

pié, que e130 de Mayo último se 10

han cxtraviado del sitio de Rivera la

baj a á Rafael Prieto Gar^ía, vecino
de esta capital; y caso de ser habidas

las remitirán á disposicion de este Go-
bierr,o con las personas en cuyo po-

der se encuentren si no olrecieren las

garantías necesarias.
Córdoba 1. ° de Junio de 18G7.--

LL Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian.

,^citas.

Un burro, cerrado, entero, me-

diauo.
Utro, rucio, de cinco años, capon,

mecliano,

A^U1i'1't^^IIE^TOS.

Núm, 1093.

Alcaldia constitucienal de Fuente Tojar.

D. Juan Barea Sanchez, Alcalde

constituciunal do esta poblacion de
Fuente-Tojar.

Hago saber: que el repartimiento
de inmuebles, cultivo y ganadoría

para el período oconúmico de 18G7 á

G8, se halla expuesto al público por

término de ocbo dias, para que las

personas que quieran inspeccionar su:

cuotas y el tauto pur ciento con que

ha salido gravada dicha riqueza, lo

haga en dicho plazo; pues trascurri-

do, se procederá á su estension en

limpio, y no se oirá reclamacion de
agravios por justa que se considere.

Y para que llegue á noticia de to •

dos y no se alegue ignorancia, se

publica y fija ® 1 presente en Fuente-
Tojar á 28 de Mayo de 1867.-E1

Alcalde constitucional, ' Juan Barea.

---Por mandado do dicho aeñor, Ra-

fael Ontiveros, secretario.

Núm. 1494.

Alcaldia coaslitucional de Fuente
1'almera-

Don José Hanz Ostos, Alcaláe
wnstitucional de esta villa de Fuen-
te Palmera.

Hago saber: que terminado ol

repartimiento de la contribucion ter-

ritorial qae ha de servir para el a ŭ o

económico inmediato de 18G7 á 68,
queda expuesto al público en ls Se-
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cretaría municipal por término de
ochv dias, á contar desde qtte apa-

rezca inserto este anuncio en el Bo-

leG2rt ofcci^cl de la provincia, á fin de
que los haccudados vecinos y f^;ras-
teros comprendidos en el mismo, pur.-
dan producir sus reclamaciones de
agravios, por erroi;es que hayan po-
dido cometerse cn la apl.icacion del
tantv por ciento con que la riqueza
ha salido gravada; en la inteligen-
cia que pasado dicho plazo no será
oidre reclamacion alguua

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los contt•ibuyentes.

Fuente Palmet•a veinte y nueve
de 1la,yo de mil ochocientos sesen-
ta y siete.-José Henz Ustos. --Juan
Urbano, secretario.

^^^i^^^^i^.

I^^úm. 1092.

Juzgado dc primera ins(anciu
dc Bnjalance.

D. Isidro del Castillo y Ag•uado,

Juez de primera instancia de esta

ciudad de Bujalance y su p^^rtido.

Hago saber: que por virtud deI

presente se lla:na á todos los acreedo-

res de don 1'edro Torralbo y Puen-
tes, vecino de la villa de Ca ŭete las
Torres, para que dentro del término

de veinte dias, contados deade la in-
serc ion de este edicto en el Bolcli^a
oficizl de la provincia, se pre5enten

con los títulos justi6cativos de sus

créditos, en el concursv necesario á

bienes de dicho Torralbo, prvmovido

en este Juzgado de mi cargo por la
escribanía del que refrenda. .

Dado on Bujalance á veinte y tres

de 11ay o do mil ochocientos sesenta

y siete. -Isidro del Castillo. ---Pcr

mandado de dicho se ŭor, Francisco
Aguado.

Núm. 1(.^97.

D. Isidro del Castillo y Agttado,

Juez de primera instancia de esta
ciuda^l de Bujalance y pueblos de su
partido.

Por el presente, segundo }r últi-

mo edictv, se cita, llama y cmplaza
á los que se crean con deréchv á los

bienes queciailos por fallecimiento de
don Pedro de Castillon y Portella,
natural de Ponzano, pat•ticlo judicial
de Barbastro, ocurt•iclo en :eis de I+'e-
bc•ero de mil ochocientes sesenta y;
tres en la ciudad de Córlcba, sien-
do vecino de la villa del Carpio, cor- ,
respon.liente á este partido y casado '
con dotia blaría del Pilar Lcon, pa-
ra que cieutro del térmirjo de veinte
dias, coatado.^ desde Ia publicacion •
dc estc anuncio, comparazczn á de- ^

ducirlo en este Juzgado, en l^s au- ^
tos quo se instruyeu svbre dicLo abiu- ^

testato por l'a escribanía del infras- ^
cripto, previniéndose que ya ss han ^
prasentado la viuda del finado doí^a

liIaría del Pilúr Leon, don Lorenzo
y doña Valentina Castillen y Porte-

lla, hermanos del intestado y don
Francisco Valonga y Cabrera, esposo
de esta ícitima, como testor y cura-
dor de doita :'o'-ores y cioña c^oncep-

cion Castillon y Arizala, hijas do

don .Tosé Tom^is Castillon y Porte-

lla, tambien herr^iano dcl don Pedro,

que fallcció con posterivridad á este.
Si así lo hacen se les oirá y admi-

nistrará justicia, y de lo contrario se

seguirá adelante en el eYpresado jui-

cio, parándoles el perjuicio consi-

guiente.

Dado eu Bujalance á veinte y

cuatro da ltiíayo de mi1 vchocientos
sesenta y siete.--Isidro del Castillo.
--E1 Actuar•io 1^'rancisco l^guado.

Jutaado ^c primcra inst^ulei^
dc ^iontiila,

. D. Valentin de Santiago Fuen-
tes, Juez de primera instancia de
esta ciudad de Alontilla y su parti-
do, etc

Hago saber: que en este Juzgacio
y por la escribanía del que a^.ztortza
se siguen autos ejecutivos á ins^an-
cia de D. José María Jurado y
ott•os sus hermanos, contra ll. Fe-
derico Pohudorf, vecino dal Puerto
de Santa ^Iaría, sobre cobro de +jos
mií setenta y siete escudos y ocho-
cientas setenta v nueve milósimas,
en los euales s^ ha dictado la sen-
tenci,^ de remate que dice así:

^'e^rtencicc de r•eanaGe.-En la
ciudad de 1llontilla á veintiocho de
Marzo de mi1 ochocientos sesenta y
siete: en los autos ejecutivos á ius-
tancia de ll. José 1laría .1 urado y
otros, cvntra D. I+':;dorico Poitudorf
y Plateu, por cobro de veinte mil sc-
tecientos setenta y ochc^reales y se-
tenta y nueve céntimos:

I^,esultanc?o que en cuatro de ^ ne-
r^ últitno acudieron al Juzgado Don
Luis y I). José Jurado y lilolina,
1^. Joaqnin lívepiso y li. Saturuino
^^rce, comv maridos de voña Asun-
cion y Duŭa Visitacion Jurado, pre-
sentaudo la escritura do venta cjue
otor,^aror. á faver de D. Federtco
Pohudorf, del lagar del Ciprás, en
la cantidad de cientv dicz y siete
mil quiuientos uoventa reales, c;e ^
cuya suma se habi:ru entrep;ado cin-
cuenta y ocho mil setecientosnoven- ^
ta y cinco, el compracior se obli^•ú ^
á satisfacer á los v^ndedores setetrta i
mil doscíentos setenta y un reales se- #
tFtaa y dos céntimos á ĉlue ascen- ^
dian en quince do Dictembro do ^
mil ochocientos sestnta y cince la '
mitad r,:stante dei precio del lagar

i y el iñterés del ocho por ciento que
estipularou des^le que entrú á po-
seerlo hasta la citada fecha, de cuy a
sutnadebia satisfacer die^ y siete mil
quinientos seseLta y siete t•eales no-
ventay trescéntimos,en quince d^I;i•
ciembre desesenta3- ctr.co, otra ibual
suma, el quince de A gosto de mil 1
ochocientvs sesenta y sets, con los ^
téditos de un ocLo por ciento al
aŭo, cl•e los cincuenta y dostttil se- ^
tecientos tres rea•les setenta 3- nueve
céntimos qLLe qucdase adeudaudo en
quince de liiciemb^e de mil ochr,cien-
toa sesenta y cinco, impot•tante tres
mil doscientos diez reales, y lo res-
tante en plazos iguales de á diez y
siete mil quinientos sesenta y sieto '
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reales nove-tta y tres céntimos, on
quiuce de A;osto de los años de se-
senta y siete y sesenta y ocho, con •
ol. interés del ocho por r,iento por á
las cantidades que quedaren qu^ sa-
satisfacer hasta e1 complet,^ pabo,
hipotecan lo la misma f nca á la se-
guridad del contrato; en vista de ^
cuyo cíocumento primera copia ,y ase-
gurando no habcrles sido satislecho
el pla'LO venC1C10 eLl qtllnCe cle t^l;•os-
to de sesenta y seis, solicitaron se
libra<e mandamiento ^le ejecucion
contra el deuder por su importe:

Ilesnltando quo libraclo manda-
:nie.nto do ejecucion, requerido el
deudor, hecho el ombarr;o en la fi::-
ca hipotecada y citado cle remate en
forma, el deudo^•, ni se ha opuestv
á la ejecucion, ni aun ha cocnpare-
cido:

Considerando que la Escritura
presentada, siendo, como es, primera
copia, es título que trae aparejeda
ejecucion se^un el artículo nove-
ĉientos cuarenta y uno de la ley de
enjuiciamiento:

l.'onsiderando que el plazo y ré-
ditos -: ue debieron pagarsr, eit quin-
cc de Agosto ítltimo son la cantidad
líquida y el plazo vencido y por cvn-
siguiente procede la o;ecucion por
su impvrte, segun el artículo nue-
ve cientos cuarenta y cuatro de la
misma: •

Considet•ando quo contra la eje-
cuciun despachada nada hs alegado
el deudor y por consiguiente no l,a-
biendo or,uesto eLOpcion alg una, la
obligacion ccnsignada en la ascri-
tura es subsistente;

I+,allo: que deba mand<tr y man-
dv seguir la ejecucion acíelante, ha-
cer trance y r©mate en los bienes em-
gados y con su importo pago cum-
plido á cíon José ,y dún Luis Jurado, ^
cion Joaquín Ilepiso ,y don Saturnino ^
Arce, de veinte mil setecientos se-
tenta y ocho reales setenta y nueve ^
céc:timos, á que ascienden el pIazo j
y r^clitos que debíeron nagarse on
quinco de :^gastv tílti;:in, candenán-
dole a lemás en todas las costas de
este juiciv: ^- por ^sta mi sentencia
de r^mato así lo nt'oveo, mando y
firmo.--Dr. Valentin de Santiagv
1^'u^^ntes.

Habiéncicse libracio etltorto al
^Juzgado del Pucrto de Santa illaría
para hacer saber al cl^udor la sen-
ter:cia de remate inserta, resultó del t
dil:genciado que se practicó no e^is- ^
tir aquel en c;icho punto por haber- ^
se auseutc,dc é iguorat:^e su parade^ ^
ro, en cuya vista y á instancia de
la parte actora, he mandaclo se noti- r
fique l:,or e,lictas la etpresada s^^n- ^

i it lenc a, yue se naertará en os 1^ole-
li<<es ofici^clcs• dc esta provincia y la
de Cádi%, ítltima resid^:ncia conocicía
del dcudor, al que se le seitala e1
t^rmino cíe tr^inta clias para que com-
parezca á usbr contra la sentencia
dictada los recursos le^;ales que le
convengan, con apercibimiento clue
pasados sin comparecer, seguirá el
^utcto en su rebeldía.

Y para que llegue á q oticia del
referido deu^ior y pueda ir;sertarse eu
los periúdicos oticlale^ releri,los, li-
bro el presente eu la ciudacl de lIon-
ti[la á vcinte y cinco d^ ?liayo do
mil ochccientos sesenta y siete.--
Valenti q de tiantiago 1^ uentes.-Por
mandado cle su seitoría, Joaquiu
Rioboú.

Núm. I105.

loslit,uto prooiucial de Cúrdobo-
^. José 'liuntada, Director del

Instituto.
i3ago sxbcr. - que el iiia 1. ° del

prúbitr^omes de Junio te^^dránprinci -
pio en esta L^cuela 1os e^ámenes or-
clinarii,s cíc los alumnos rle ambos
pcrlodos, que cursan sus estuilios en
las aulas públicas, con arreg•lo á lo
quo clispone el art. 151 del regla-
mento.

Los ejercicios empezarán á las 8
de la maŭána, •y terminarán á las tres
de la tarde, concediéndose á las once
un breve descanso.

Habrá tribunales diferentes.
E1 pritnero so constituirá en la

cátedra núm. 2. Se compondrá do
los Sres. Directvr, D. Patricio Pala-
cio y D. Vi^toriano Rivera, y en él
se etaminará á los atumnos de Re-
tórica y Poética del segundo perío-
do y del primero, despues los de
P_icolo^•ía, los de Lúgica, G„ogra-
fía, Historia, Historia dc Lspaiia y
Francés.

El segundo tribunal ocupará la ca-

pilla. S: compondrá de los Sres. D.

Juan 11laría iVToreno, ll. Pedro García

Ller;oy D. ;17auuelGalisteo,yadmi-

tir^4 á les alumnos de Perfeccion de

Latin, Doctrina cristiana é Historia

sagrada, segunc?o « primer aúo de

Latin^dad.
E1 tercer tribunal, cónstituido en

la cáte^lra ntím. 1, compuesto de los

Sres. v. i\arciso ^entenar,h, D. An-

tonio Santos Burillo y D. Jorge it^ias-

sa, etaminará ^t lvs alurnnos de His-

tot•ia ^Tatural, Física y (.^uímica y

:Iatemáticas.

1;1 cuarto trib^anal se cvnstitui-
rá cl dia :^ cn la cátudra nítm. 4.
Se componclrá clo los Sres. I). Nar-
ciso Sentenach, D. Francisco J. Cei-
nos y D. .1osé María Podriguez, y
admitirá ti los al:^mnos de _^^;ricul-
tura y Topo^rafía.

Todo alumno que siencl^^ llamado
no estuvies ^ presénte, quedará para
los tíltimos de su asignatut•a.

Zringuno será admiti^lo sin que
haya abonado eI s•agundo plazo de
la matríc^ala y los c!erechos de etá-
meu.

Auaquc los actos son públicos,
se prohibirá la entracía en los tribu-
nales á los cur^ante^ que alteren el
ór,len y^i los que frecuentemente eu-
tt•eu y salgan en los locales.

Ter^ninados los ejercicios de los
alumnos del Instituto, lo cua 1 se: á
probablemente para el clia 10 de Ju-
nio, podrá acltnitirse á los de euse-
Lanza doméstica que lo desecr..

Los que se encuentren en este
caso, presentar:iu una instancia al
Director del Instituto solicitando el
eiámep, acompaitando, cada cual se-
paradamentc^, una certiscacion del
precep.tor con quien ha estudiado,
cuyo documento será legalizado si
prc;cedicsc de fuera de la capital; yse
seúalará dia ,y- hora para el e^ámen,
pr,^vio pa^o de los derecho; corres-
pondientes.

Lo quc hago saber para, conoci-
miento cio lvs alumnos.

Córdoba 29 de Mayo de 1867.--
Dr. Josc; iVluntada .

(

.^.,^^.,.^.^..1......^...^.,.a.,^,,._------_..-- -..

Imprcnta dr, 1{. liojo y Comp.a
Aeco-lical ^ 9.
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